
MEMORIA  JUSTIFICATIVA  PARA  LA  CONTRATACIÓN DEL SERVICIO  “IMPULSO  Y  APOYO  AL
EMPRENDIMIENTO,  AULA  DE  EMPRENDIMIENTO”.   PARA  EL  CENTRO  DE  REFERENCIA
NACIONAL  DE  PRODUCCIÓN,  CARPINTERÍA  Y  MUEBLE  EN  EL  ÁMBITO  DE  LA  FORMACIÓN
PROFESIONAL,  ESCUELA  DE  MADERA  DE  ENCINAS  REALES  DEPENDIENTE  DEL  SERVICIO
ANDALUZ DE EMPLEO DENTRO DEL PTA-2022.

CRITERIOS  TÉCNICOS  PARA  EL  DESARROLLO  DE  LA  ACTUACIÓN  3.7:  “Impulso  y  apoyo  al
emprendimiento, Aula de Emprendimiento”.

IMPORTE  CRÉDITO  DE  LA  ACTUACIÓN  :   5.868,50€   (  base  imponible  4.850,00€,  21%  IVA
1.018,50€) 

CLASIFICACIÓN CPV: 92100000-2 (Servicio de cine y video).

OBJETIVO ESPECÍFICO Y DESCRIPCIÓN:  

Objetivo específico: Sensibilizar en emprendimiento al alumnado de los centros de Formación
Profesional de la familia Madera-Mueble. Organizar y poner en marcha un taller tipo webinar
sobre “Creatividad e innovación en el sector madera-mueble” para el alumnado de los centros
Formación Profesional familia Madera-Mueble.

Descripción:  Sensibilización  en  emprendimiento:  para  fomentar  la  cultura  y  la  iniciativa
emprendedora se propone la edición y realización de vídeos de emprendedores/as (casos de
éxito) en los que se exponga en primera persona su experiencia en la puesta en marcha de su
negocio.  Estos  vídeos  han  de  ser  dinámicos,  visuales,  divertidos  y  que  aporten  experiencias
motivadoras que los lleven a interesarse por la propuesta. Este es el reto más importante ya que
trata  de  contagiar  a  los  estudiantes  el  apasionante  mundo  del  emprendimiento.  Se
seleccionarán  varios  proyectos  representativos  de  empresas  emprendedoras  innovadoras
relacionados con el sector madera-mueble. Esta actuación nos permitirá relacionarnos con el
ecosistema  empresarial  y  generar  una  red  de  socios  y  colaboradores  del  Aula  de
Emprendimiento. 

Para lograr impulsar las capacidades creativas e innovadoras de las personas, se realizará un
taller y/o webinar centrado en la creatividad e innovación en el sector madera-mueble orientado
al  alumnado  de  los  centros  de  FP  de  la  familia  madera-mueble  con  el  objetivo  de  trabajar
competencias y  habilidades para el  siglo XXI  tales  como: creatividad,  ideas y oportunidades,
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motivación, liderazgo, trabajo en equipo y visión estratégica. Las ideas que surjan en la acción
formativa formarán parte de un BANCO de IDEAS que sirvan de inspiración a otras personas. Esto
nos  permitirá  crear  un  espacio  pensado  para  iluminar  nuevas  ideas  y  para  orientar  a  los
emprendedores/as. 

FINALIDAD:  

El CRN Producción, Carpintería y Mueble pone en marcha el Aula de Emprendimiento con la finalidad
de  contagiar  la  pasión  por  el  emprendimiento,  acompañar  a  los  participantes  del  aula  de
emprendimiento en su aventura inicial  y generar  un ecosistema emprendedor estable en nuestra
sociedad.  El  Aula  de  Emprendimiento  es  un  programa  de  formación  y  acompañamiento,  que  se
engloba dentro del Plan de Modernización de la Formación Profesional, dirigido a emprendedores y
emprendedoras  para  la  puesta  en  marcha  de  una  iniciativa  empresarial  de  reciente  creación
relacionada con el sector de la madera y el mueble. Dicha actuación está enmarcada dentro de la
actuación 3.7 del Plan de Trabajo Anual 2022 del CRN Producción Carpintería y Mueble.

CRITERIOS TÉCNICOS DE TRABAJOS A REALIZAR:

En el marco de la actuación correspondiente a la realización de Jornadas de Sensibilización hacia el
emprendimiento, proponemos la realización y edición de 3 vídeos de casos de éxito de empresas
relacionadas con el sector del mueble en los que participe, al menos una empresa constituida por
mujeres. 

El  objetivo de  estos vídeos de casos de éxito en el  sector  del  mueble  es  sensibilizar  y  animar  al
alumnado de los centros de FP de la familia  Madera-Mueble a emprender y  poner en marcha un
proyecto de empresa, servir de ayuda al profesorado de los centros de FP ofreciendo un contenido
didáctico que:

 Fomente el emprendimiento.

 Motive al alumnado y transmita una nueva visión y posibilidades de salida profesional.

 Analice  las  características  propias  del  emprendedor/a,  perfil:  características,  habilidades,
capacidades, etc...

 Muestre  ejemplos  de ideas  de negocios  ágiles  capaces  de  afrontar  los  cambios  desde  la
creatividad y la innovación.

El trabajo a realizar sería:

 Selección  de  3  empresas  del  sector  del  mueble  a  nivel  nacional,  pueden  ser  startups  o
empresas ya consolidadas con una trayectoria exitosa e innovadora. Al menos una de las tres
empresas  ha de ser  constituida y  dirigida por una mujer.  La selección  de  empresas  será
consensuada con el CRN de Producción, Carpintería y Mueble.

 Redacción del guión de contenidos que incluyan la experiencia del emprendedor/a desde su
orígenes,  cómo surge  la  idea de negocio,  problemáticas  para  la  puesta en  marcha  de  la
empresa, evolución, metas y logros conseguidos, aspectos económicos de relevancia, apoyos
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conseguidos  tanto  por  organismos  públicos  como  privados,  recomendaciones  para
emprender un negocio, misión y visión del negocio. 

 Producción,  edición  y  maquetación  de  3  vídeos  audiovisuales  de  casos  prácticos  de
empresas del sector del mueble.

 La duración de cada vídeo será de unos 5 minutos aproximadamente.
 Los vídeos han de mostrar imágenes del emprendedor/a, de la empresa, de los productos y/o

servicios  ofrecidos,  debe  de  contener  e  intercalar  texto  y/o  imágenes  resumiendo  los
principales aspectos para que refuercen el mensaje, en una infografía o técnica similar al
visual thinking.

 Incluir  en  el  material  editado  un  estilo  de  música  que  ayude  a  captar  la  atención  del
alumnado destinatario.

 El contenido final deberá aportarse al CRN con un formato y calidad adecuados y óptimos
para su visualización/reproducción en cualquier dispositivo y/o plataforma, atendiendo a los
siguientes criterios técnicos mínimos:

▪ La  propuesta  deberá  incluir  un  análisis  y  recopilación  de  la  documentación  e
información aportada por CRN Producción, Carpintería y Mueble y en base a la cual
se elaborará un guión de grabación.

▪ La propuesta debe incluir la elaboración y/o adaptación de textos.
▪ El vídeo incluirá las locuciones adaptadas a la imagen y subtítulos.
▪ El vídeo se producirá para su distribución en adaptive bitrate, al  menos para las

siguientes resoluciones 1080P, 720P y 480P y  en un formato estándar de video tipo
MP4.

 Que la empresa audiovisual tenga personal cualificado para la redacción y edición del guión
de contenidos, así como para la grabación, edición y montaje de los videos:
◦ Al menos una persona licenciada en pedagogía o similar titulación superior con más de

10  años  de  experiencia  en  la  creación  de  guiones  instruccionales  de  materiales
multimedia.

◦ Al  menos  una  persona  licenciada  en  Comunicación  Audiovisual  o  similar  titulación
superior con más de 10 años de experiencia en la creación de materiales audiovisuales.

◦ Al menos una persona con Grado Superior en sistemas informáticos y Grado Superior en
Imagen y sonido con más de 10 años de experiencia en la edición de vídeos.

◦ Portfolio  de  trabajos  audiovisuales  similares  al  presupuestado  en  el  presente  pliego
desarrollados en los últimos tres años.

Todo el trabajo de realización y edición de los vídeos sobre casos prácticos de éxito de empresas del
sector del mueble será consensuado, coordinado y validado por el CRN de Producción, Carpintería y
Mueble antes de su producción final.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo de ejecución del contrato será   a partir del día siguiente a la comunicación de la orden
de encargo a la empresa adjudicataria, teniendo como fecha fin de  ejecución el  30 de junio de
2023.
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FORMA DE PAGO:

El  pago  del  precio  se  abonará  al  100%  una  vez  presentada  la  realización  del  servicio,  previa
presentación de la factura.

En Córdoba, a la fecha firma electrónica

LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL SAE 

María Dolores Gálvez Paéz 
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